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CAPITULO 6? 

SUMARIO. 

Se inician en la vida pública dos potosinos distinguidos. -Otros su
cesos locales.-Muerte del General Barragán.-Continúa la narración 
de la ~uerra de Texas. -Prisión del General Santa-Anna.-Disposicio
nes dictadas por el Gobierno mexicano. -Se nombra al General D. 
Nicolás Bravo, en !~fe del Ejército del Norte.-Condiciones que puso 
este Jefe para admitir el mando. -Su permanencia en San Luis Poto
sí.-Comunicaciones e:imbiadas entro el General Bravo y el Ministro 
de la_ Guerra, con motivo de no haber cumplido el Gobierno dichas 
condiciones.-Sale de San Luis el Ejército del Norte anunciando el 
General Bravo al Gobierno, desde la Haciendit de Bo~as que renun
ciaba el mando.-Regresa al país el General Bustamante y es nom
brado 2? en Jefe del Ejército del Norte.-Por causas políticas no de
sempeñó el cargo.-Absuelto el General Filisola vuelve ,í servir en su 
empleo.-El Gobierno admite la renuncia de Brarn, quedando encar
gado del mando Filisola.-L!egada del ejército á Matamoros.-Ingre
sos del Estado y Municipales en 1837 y censo de la ciudad en el mis
mo afio.-El Código político de las Siete leyes.-Juntas departamen
tales. - Elección de Presidente á favor del General Bustamante. -Inno
v~cifm d~ las firmas en documentos oficiales. -Dos abogados potosinos 
d1gtingmdos.-Sus traba¡os en favor de la foderaci6n.-Pronuncia
miento de García de Ugarte. -Actas y proclamas. 

Encontramos desde luego en la lista de Regido
res para _el año de 1836 dos nombres , de personas 
que corriendo los años deblan figurar en los prime-
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· ros puestos públicos del Estado. Los Sres. D. Ra
món Adame y D. J ulián de los Reyes; el primero 
acababa de recibir el título de abogado, después de 
un lucido examen, y el segundo dedicado desde muy 
joven al ramo mercantil. Los d?s se distinguieron 
en el desempeño del cargo conse31l ; el Sr. Adame 
con su buen talento y reconocida instrucción, ilus
traba las discusiones que se promovian en el seno 
del cabildo; y el Sr. Re-yes que no carecía de ambas 
dotes, poseia además un carácter enérgico y un 
grande apego á las prevenciones de l:l ley .. Los 
dos municipes fueron muy útiles á la Corporación y 
á la Ciudad. 

Fija la atención de todo el país en los asuntos de 
Texas, la crónica de nuestro Estado en el resto del 
año de 1836 no es de gran importancia. Mencio
naremos, aunque sea invirtiendo las fechas, los muy 
pocos sucesos que vale alg~ la pena referir,_ i:iara 
volver otra vez á tomar el hilo de los acontec1m1en
tos de la guerra en la parte que á nuestro Estado le 
tocó. 

En el mes de Abril el comerciante español D. 
Enrique Mogica solicitó permiso del Ayuntamiento 
para hacer préstamos sobre prendas en su tien?ª• 
mitad en dinero y mitad en efectos, cargando de 10-

terés un real en cada peso y con la condición de re
matar dichas prendas á los quince dias. Como era 
la primera casa de préstamo sobre prendas que tra
taba de establecerse en la ciudad, algunos regidores 
110 pulsaban inconveniente para conceder el permi
so, creyendo que porque se trataba, ge pequeñas 
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cantidades, el gravamen seria insignificante, pero 
combatida la petición enérgicamente por los Sres. 
Adame y Reyes, pasó al estudio de una comisión 
especial de la que formaron parte estos últimos Re
gidores, completándola el Sr. D. Pedro Sámano. 
Esta comisión presentó su dictamen en contra de la 
S?licitud del comerciante Mogica, y por consecuen
cia le fué negado el permiso que pidió. 

En el mes de Julio invadió á la ciudad la epide
mia de sarampión, contra la cual tomaron las auto
ridades la_s medidas higiénicas que consultó la J un
ta de Samdad. Duró hasta mediados de Septiem
bre,_ habiendo h~cho trescientas sesenta y cuatro 
víctimas en los mños. 

Habiendo en la ciudad algunos individuos extran
jeros y nacionales dedicados á ejercer sin título la 
l"l?edi~i_na, el . Ayuntamiento los suspendió en ese 
eJerc1c10, y dispuso que todos los que se dedicaban 
á él, presentaran sus títulos para tomar razón de 
ellos y pasar circular á las boticas, previniéndoles 
que no despa~haran recetas sino de los profesores 
que constaran en lista, 

Obsequiada esa orden, el Ayuntamiento circuló á 
las boticas y mandó fijar en las esquinas el siguien
te documento: 

"Excelentísimo Ayuntamiento de San Luz's Po
tosí: 

"Lista de los profesores e~ medicina y cirujía que 
actualmente hay en esta capital, y de los cuales úni
camente deben recibirse recetas en las boticas, se
gún el acuerdo del Exmo. Ayuntamiento fecha de 
hoy. 
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CIUDADANOS PROFESORES. 

Pascual de Aranda . ___ / 
Tomás Ortiz de Parada. ( En Medicina y Cirugía. 
Urbano González .... _. J 

I . O . . gnac10 rttz .. _ . _ .. _ . 1 
Francisco X. Estrada .. ¡ . 
J ose Maria Coca ...... ),- Cirujanos Latinos. 
Jorge Cheyne .... _ . __ .. J 
Antonio Cecilio Cortés .. 

J. María Alemán ..... . 
Pablo del Cuadriello . _ .. 
Antonio Calderón ..... . 
Antonio Riquelme. _ _ _ _ Cirujanos romancistas. 

Ignacio Servio ..... _ .. 
Mateo Figures ..... _·_. 

"Sala de acuerdos del Exmo. Ayuntamiento. San 
Luis Potosí, Noviembre 27 de 1836.-Andrés de !a 
Gdnda,a, Presidente.-José Eusebio Salaza1 Se-
cretario." ' 

• • • 
~abido es el desgraciado éxito que tuvo la cam

pana de Texas, pues aunque al principio se obtuvie
ron algunas ventajas sobre los rebeldes éstos eran 
constantemente auxiliados por el Gobi~rno de los 
Estados U nidos, que desde mucho tiempo atrás te
nia el proyecto de ensanchar el territorio americano 

• • 
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robándonos una gran parte del nuestro, de suerte 
que á cada revés que sufrían los texanos, el Gobier
no de los Estados U nidos les proporcionaba oculta
mente armas y dinero para reparar las pérdidas y 
aumentar sus elementos de guerra. Vino después 
J;:i derrota de San Jacinto y prisión del General en 
Jefe D. Antonio López de Santa-Anna, sobre cuyo 
acontecimiento nos abstenemos de escribir, por no 
recordar tristes y dolorosos sucesos que avergüen
za su sola narración. Omitimos también insertar los 
tratados celebrados por Santa-Anna con el titulado 
Presidente de la República de Texas, porque no só
lo deseáramos que no se viera en ningún libro his
tórico, sino que se borrara para siempre de la me
moria de los mexicanos; pero hay que hacer constar 
que el General 2~ en Jefe d.: aquel Ejército D. Vi
cente Filisola, en cumplimiento del mismo tratado y 
de órdenes que recibió del General Santa-Anna, tu
vo que abandonar el territorio de Texas, retirándo
se con el Ejército hasta pasar el Río Bravo. 

El Presidente interino de la República General D. 
Miguel Barragán, murió en México el día 1~ de 
Marzo de 1836, sustituyéndolo con el mismo carác
ter el Sr. D. José Justo Corro, nombrado el 27 del 
mes anterior á consecuencia de la gravedad del Sr. 
Barragán. Ya hemos dicho que este Sr. fue poto
sino, nacido en la ciudad del Maíz y que se distin
guió como militar por su valor y pundonor y como 
caballero por su fina educación y honradez. En sus 
últimas disposiciones ordenó que su cadáver fuera 
distribuido en varios puntos de la República, sepul
tándose una parte de sus restos en la Catedral de 
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· México; los ojos en la Ciudad del Maiz donde vió la 
primera luz; el corazón en Guadalajra, donde fué 
muy estimado en el tiempo que estuvo alli de Co
mandante General; h,s entrañas en la Colegiata de 
Guadalupe y en la Capilla del Señor de Santa Te
resa, en testimonio de su devoción á estas imáge
nes y la lengua en San Juan de Ulúa, en recuerdo 
de haber tomado él posesión de esa fortaleza cuando 
se rindieron los españoles en 1825. El Sr. Barra
gán fué el primer Presidente que murió estando en 
el poder: se le hicieron exequias verdaderamente re
gias y su muerte fué muy sentida en todo el pais. 
En San Luis también se le hicieron sustuosas hon
ras fünebres, á las que asistieron todas las autorida
des y corporaciones civiles, eclesiásticas y militares 
presididas por el Gobernador D. Juan José Domin~ 
guez y el Comandante General D. Gabriel Valencia. 

Al recibir la noticia el Presidente interino D. Jo
sé Justo Corro de la prisión de San~a-Anna, y de 
que el 2? en Jefe General Filisola, habla obedecido 
la orden de ese Jefe de abandonará Texas, repro
bó se~eramente la conducta de Filisola por haber 
c~mphdo las órdenes de Santa-Anna, que como pri
s10nero no tenia ya facultades para celebrar trata
dos, y debla suponerse que todo Jo hacia bajo la 
presión de los enemigos. Lo relevó del mando del 
Ejército, ordenándole que lo entregara en calidad de 
interino al General D. José U rrea y que marchara 
á México á responderá los cargos que le resultaran. 
ante un Consejo de Guerra. 

En señal de duelo por la captura del General San-
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para San Luis Potosi, el día 13 de Oc_tubre. El Ge
neral Bravo con los últimos restos sahó el 23 y lle
gó á San Luis el 6 de Noviembre. 

Al llegar á esta ciudad se enco?tró con q_ue el 
Gobierno General no habla cumplido las estipula
ciones convenidas para abrir la campaña, y con t~l 
motivo dirigió al Ministerio de la Guerra el oficio 
que sigue: 

"Ejercito del Norte.--General en Jefe.-Exmo. 
Señor.-· Convenido el número de las tropas que ha
bían de formar este Ejército y los recursos con c¡ue 
debían subsistir insté cuanto pude en esa Capital, 
para que antes de emprenderse n:ovimiento ~lg?no 
estuviese todo pronto; pues cual_q~1er entorpec1m1en
to, después, iba á in~uir_ e? perJu1c10, de las oper~
ciones, y en el de m1 opm1ón. , -i:em1a yo q_ue ~ah
do de esa, comenzasen las vanac1ones y la disminu
ción de todo; peru ofreciéndos_eme por el _Supremo 
Gobierno que nada de lo designado faltana; no me 
era dado dudarlo, cuando él es responsable a la Na
ción del éxito de esta campaña, y cuando la fuerza 
moral de los gobiernos depende en su mayor parte 
de la firmeza y religiosidad de llevar adelante las 
disposiciones; pero desg:aciadamen'.e llego aquí, Y 
veo mis temores convertidos en realidades. De los 
200 ooo pesos que se me dijo estaban prontos, y que 
después se protestó lo~ ha_llaría en_ li~ranzas contra 
este comercio, e:! Comisario del EJérc1to sólo ha re
cibido 40; se le dice que vendrán 60, , y que. lo de
más ~e le mandará después, Tiempo mdefimdo qu_e 
da Jugar á perderse· en el cálculo y que por cons1-
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guiente, no lo deja para poder dictar y combinar los 
movimientos. Se me ofreció que las tropas se so .. 
correrian por dos meses, y á excepción de las sali
das de México, las demás no lo están ni por dos 
dfas, pues á las reunidas aquí las he encontrado su
jetas sólo á rancho, y éste tomado al crédito. 

"De los 1,200 reemplazos que se me aseguró es
taban reunidos en esta ciudad, sólo hay 300; y por 
consiguiente resulta una baja de 900. La caballe
ría de Durango, según las comunicaciones que he 
recibido, ni se ha movido, ni puede hacerlo, pues me 
asegura aquel Comandante general haber dado con 
mucha anticipación conocimiento al Gobierno que 
todo le faltaba y que no podía por esto moverse de 
allí. 

"Los 200 hombres del Regimiento de Veracruz, 
ha dado orden V, E. para que no se incorporen, y 
no ha destinado quien los reemplace. Se me ofre
ció por V, E., á consecuencia de lo que expuse en 
mi nota anterior, que no quedaría en México ni la 
Plana Mayor de las dos compañías que se pensaba 
formar de seguridad pública; y por su nota de 21 

del pasado, veo, que no sólo no se cumplió con ésto, 
sino que quedaron 80 hombres de este cuerpo; dan
do asi lugar á la deserción, como se ha verificado, 
pues este batallón es el único que la ha tenido es
candalosa. Por último, yo no encuentro nada de lo 
que se me ofreció, pues aun lo único que se ha pues
to á mi disposición, y es lo que estaba aquí, ha sido 
de muy distinta manera de lo que se me aseguró. 

"Cuando mi existencia sola ha peligrado, jamás 

n.-1e, 
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be visto para batirme cuánta fuerza tenia, ni con qué 
recursos anticipados contaba; pero una vez ~ersua
dido de la justicia de la causa que he sostenido, 1~ 
mismo lo he hecho con poca que co_n muc?a; y s1 
en las dos épocas de la independencia _hub1ése1;10s 
consultado la tropa que teníamos, la nac16n mexica
na seria aún colonia de los españoles. Pero enton
ces se aventuraba sólo la vida, y ésta era nada para 
el que la había ya donado á su patria: hoy_es muy 
distinto; se aventura el honor de una nación que 
ocupa entre las demás del globo el luga_: q~e le co
rresponde; y cuando éste se ha confiado a m_t f cuan
do la nación está persuadida que he rec1b1do del 
Gobierno todo lo necesario para sacarla con el lus
tre debido, yo no puedo, si se falta á ello, enc~rgar
me de una empresa que me atraería la e~ecrac1ón de 
mis compatriotas, si el éxito no era feliz. ~n tal 
concepto, Exmo. Señor, si se m~ repone la baJa ,q~e 
resulta de los 900 reemplazos, st se reemplaza ut1l
mente la de los 340 caballos que resulta de la falta 
de Veracruz y Cuautla, si se mandan marchar al 
momento 80 hombres que han qued_ado del Batallón 
de Seguridad Pública, y cuantos p19ue~es haya en 
esa, de los cuerpos que forman. el. Ejército de_l N ar
te si vienen los recursos pecu01anos conventdos, Y 
e~ una palabra, si el Gobierno cumple co~ _ lo que 
destinó y considera preciso par~ la exped1c16n, yo 
continuaré; mas si á la contestación de este extraor
dinario yo veo quo lo designad? es en el papel_ y no 
en la realidad, satisfaré á la nación de lo ocu~ndo, Y 
me veré precisado á entregar el ma~do á qu1e~ co

. rresponda por ordenanza; pues si bien yo contmua-
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ré en la campaña, será porque as! me Jo exige mi 
delicadeza, y la consagración que hice á mi patria 
desde mi tierna edad; pero sin la responsabilidad de 
General en Jefe, que caería siempre sobre mi, s_i por 
un efecto de debilidad y franqueza en un negoc10 de 
tanta cuantla, ó por condescendencia, aventurase el 
éxito de una empresa que debe afirmar el nombre 
mejicano ó borrarlo de la carta geográfica. 

·'Dignese V. E. por tanto, dar cuent~ al Exmo. 
Sr. Presidente interino, para su resolución, que es
pero será la que imperiosamente exige la dignidad 
nacional, comprometida en la próxima camp~ña. 

Dio,; y Libertad. San Luis Potosi, No_v1emb~e 
7 de 1836.-Nicolds Btavo.-Exmo. Sr. Secretario 
de Guerra y Marina." 

El día 9 el mismo Sr. Bravo expidió la proclama 
que sigue: 

"El Genetal en Jefe del Ejercito del Norte, á las 
!topas de su mando: 

"Soldados: Estáis destinados á formar parte pre
ciosa del Ejército que vuelve á Tejas. Desde que 
se consumó la grande obra de la independencia, ja
más la patria había convocado á sus buenos hijos á 
defender causa más sagrada, á sostener gt1erra más 
justa. En ese Tejas, en que los mejicanos debian 
encontrar buenos amigos y hombres reconocidos á 
una generosa hospitalidad, sólo han hallado hordas 
de insolentes aventureros, que contestan con el gri
to salvaje de guerra al justo _reclamo de nuestras 
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tierras usurpadas. Un pequeño triunfo debido, no 
á sus esfuerzos, sino al desprecio que inspiraban los 
llena de orgullo. Llaman cobarde y afeminado al 
Ejército mejicano, á ese ejército que en 26 años de 
combates jamás á rehusado el peligro y que ha da
do pruebas de sufrimiento y heroismo. Pero, ¿qué 
más? embriagados en su delirio, nos han amenaza• 
do con traer la guerra hasta las murallas de Méjico. 
¡Insensatos! perdoném<;>sles su desvarío; pero deseo-

. gañémoslos. Que conozcan de una vez á los solda
dos de la República. Marchemos y vean en nosotros 
á los custodios del honor nacional, á los vengado
res de sus ultrajes, á los destinados en fin, á hacer
les entender que no se insulta impunemente á un 
magnánimo. 

¡Soldados! Nuestros compañeros de armas nos 
esperan en la frontera del Norte, impacientes por 
dividir con nosotros el premio de sus primeras fati~ 
gas. Vamos á abrazarlos y todos unidos, llenemos 
el deber sagtado en que estamos constítuidos. Un 
pequeño esfuerzo, y la patria os deberá la integridad 
de su territorio, el restablecimiento de su buen nom
bre y el don precioso de la paz. 

¡Mi.litares del Ejército del Nortel Subordinación, 
disciplina, respeto á la propiedad, decisión en los 
combates, clemencia con los rendidos, he aquí lo que 
exijo de vosotros. Vuestros jefes os darán el ejem>
plo y la victoria marchará en vuestras filas. Asi os 
lo asegura vuestro General en Jefe. Siempre esta• 
rá con vosotros, será el primero en los peligros; y 
concluida la campaña, después de recomendar y pe• 
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dir el premio de vuestras fatigas, os dejará todo el, 
mérito del triunfo. 

"Cuartel General en San Luis Potosí, Noviembre-
9 de 1836.-Nicolds B1avo." 

Mientras el Gobierno resolvía sobre los puntos 
que el Genera!Bravo tocó en su oficio del dia , 7, 
ordenó que las tropas se pusieran en marcl\a salien
do unas por el camino del Sal tillo y otras por, elde 
Tula y Victoria. El Gral. Bravo se trasladó á la 
Hacienda de Bocas á aguardar el resultado. Vien~ 
do que no recibla respuesta, dirigió otro oficio, so
bre el mismo tema del primero, aunque redactado 
con más extensión y en términos más enérgicos,. 
anunciando al Gobierno que en esa fecha ( 17 de -No
viembre) hacía entrega del mando al General que 
por ordenanza le correspondia. El Gobierno Je con
testó con fecha 24, por conducto de la Secretaría de 
Guerra, rectificando algunas de sus· reclamaciones y 
excitindolo á que continuara al frente del Ejército. 
El Secretario de Hacienda le contestó también á 
esas reclamaciones, usando de un lenguaje algo de
satento, y á este Ministro replicó el Sr. Bravo en 
extensa nota demostrándole la justicia de aquéllas. 

Al de la Guerra le dirigió su última respuesta, de 
la Hacienda de Bocas concebida en estos términos. 

"Ejército del Norte.-General en Jefe.-Exmo. 
S~ñor.-Supuesto que no obstante todo lo que ma~ 
mfesté al E. Sr. Presidente interino en oficio de 1,7 
del que corre, sobre las imperiosas circunstancias 
que me habían obligado á dejar el mando del Ejér~ 
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causas anteriores la ,de falta de salud, y entonces 
. dispuso el Gobierno que quedara con ese carácter 
· el General Filisola, retirándose el Sr. Bravo para 
Chilpancingo. · 

• • • 
·Según informe del nuevo Tesorero Municipal D. 

J. M. Dávalos, los ingresos del Municipio produ-· 
cían de dos mil á dos mil trescientos pesos mensua
les, y por igual documento de la Administración de 
la Aduana, los del Departamento ascendían á vein
ticinco mil pesos, pico más ó menos. El censo de 

· la ciudad, excluyendo las villas suburbias, era de 
diez y siete mil cuatrocientos setenta y nueve habi
tantes. 

Por expresa orden del Ministerio de lo interior se 
publicó en San Luis con gran solemnidad el 10 de 

; Enero -de 1837, el nuevo Código politico llamado de 
las siete leyes, sancionado en México el 30 de Di• 
ciembre del año anterior, y del mismo modo se so

. lemnizaron también las noticias de haber recobrado 
su 'libertad el General D. Antonio López de Santa
Anna, que llegó á Veracruz y de haber sido reco

' nocida la independencia de México por el Gobierno 
. Pontificio. En estas solemnidades cantó la misa de 
: gr:;icias en la Parroquia el Sr. Obispo de la Diócesi 
Dr. D. Juan Cayetano Portugal, que estaba practi

. :cando en esta ciudad su primera visita pastoral. 
Las nuevas juntas Departamentales ,se instalaron 

-el ·26 de Marzo con arreglo á la ley de 24 de Di
. ciembre próximo pasado, y procedieron á nombrar 

l A0HADA DE LA CAPILLA DEL SAGRARIO 
E~ EL TEMPLO DEL CARMEN . 
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Presidente de la República, Senadores, Corte Mar
cial y Supremo Poder Conservador. La de San 
Luis eligió al General D. Anastasia Bustamante pa
ra el primer puesto, y para los otros cargos á los in-

, dividuos que constaban en las candidaturas oficia
les. El General Bustamante obtuvo la mayoría de 
votos en las Juntas Departamentales y en Abril en
tró á funcionar como Presidente Constitucional. 
Como luego que este señor volvió al pais se fijó en 
él para la Presidencia el partido conservador ~ue 
dominaba, esta fué la causa para que no fuera á po
nerse al frente del Ejército del Norte, para cuyo 
empleo lo habla nombrado el Presidente interino D. 
José Justo Corro, quedando definitivamente confir
mado en dicho empleo D. Vicente Filisola. 

La nueva junta de San Luis se compuso de las 
siguientes personas: 

Lic. D. José Mateo Terán, D. Manuel Cabrera, 
D. Domingo Alday, D. Antonio Rodriguez Fernán• 
dez, D. Andrés Barroeta, D. Juan Garcia Diego y 
D. J. M. Flores; para sup~entcs D. Manuel José 
Othón, D. A polonio Gutiérrez, D. Juan L. Reino
so, D. Miguel de Avila, D. José Maria Imáz, D. 
Carlos Benito Morales y D. José Antonio Gutiérrez. 

Desde la creación de los Estados de la Repúbli
ca y de sus respectivos Gobiernos, se habla acos
tumbrado en la correspondencia oficial que el Go
bernador firmara todas las comunicaciones, y unas 
veces lo hacia con su sola firma y otras acompaña
do de la del Secretario. El Reglamento para el Go
bierno interior de los Departamentos expedido en 
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Marzo de 1837, ordenó que en lo sucesivo los Go
bernadores sólo firmaran la correspondencia oficial 
que se cambiaran con los funcionarios federales, con 
los Poderes de los mismos Departamentos y con 
los demás funcionarios de categoría igual á la suya, 
y que sus Secretarios firmaran la correspondencia 
con las autoridades y corporaciones inferiores. Des
de entonces esta práctica es la que se ha observado 
h~~h~. · 

En este año de 183¡ nos encontramos con dos 
abogados potosinos que empiezan á figurar en la 
cosa pública, filiados desde jóvenes en el partido li
beral; D. Ponciano Arriaga y D. Mariano Avila. 
De carácter inquieto y entusiasta por las ideas de
mocráticas, apenas acababan de ingresar al foro 
concibieron el proyecto de plantear en la República 
el sistema federal, tanto ·porque sus convicciones les 
decían que este sistema era el que convenía para la 
felicidad del país, como porque tenían igual convic
ción de que los asuntos de Texas no se resolverían 
satisfactoriamente bajo el Gobierno central, y se 
fundaban para esto en la historia de aquellos suce
sos que habla sido una série de derrotas sin comba
tir, de sacrificios cuantiosos hechos por la Nación, 
de discordias entre los Jefes del Ejército y de actos 
puniblemente vergonzosos ejecutados por el Gene
ral en Jefe Don Antonio López de Santa-Anna. 
(:reían incapaz al partido conservador de defender 
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el honor y la integridad del territo¡io mexicano, y 
apoyándose en los hechos ocurridos en el Estado 
rebelde, para comprobar sus opiniones, emprendie
ron trabajos encaminados á realizar los propósitos 
que se formaron. . 

Tenían intima amistad con el Jefe del · Batallón 
activo de San Luis D. Ramón García de U garte, y 
ejercían en él la influencia que sólo al talento le 
es dable conquistar. No tuvieron gran trabajo pa
ra inclinará Ugarte á que con su Batallón procla
mara el restablecimiento del sistema federal; bien 
pronto se entendieron y en la mañana del 14 de 
Abril el Teniente Coronel U garte proclamó la fe
deración en San Luis, levantando el acta que sigue: 

"¡ Viva la Fede1aci6n!--En la ciudad de San Luis 
Potosí á los 14 dias del mes de Abril de 1837, déci
mo sétimo de la independencia y primero del resta
blecimiento de la Federación, reunidos en el cuartel 
del 2~ Batallón Activo, bajo la presidencia del Sr. 
Teniente Coronel de Ejército D. Ramón García 
U garte, los Sres. Oficiales y paisanos que subscri
ben en consideración á que: 

1? La Independencia de la Nación, el objeto mas 
sagrado de los Mexicanos, se halla amagada de dis
tintos modos, y muy particularmente por nuestros 
antiguos dominadures, que bajo el pretesto de trata
dos que no tienen por base el reconocimiento de la 
Independencia, intentan adormecer á los incautos 
para ganar el tiempo necesario y verificar sus de
pravadas miras. 

2~ A que el territorio Mexicano se encuentra des-:. 
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membrado hace dos años por la irregularidad con 
que se ha hecho la guerra á los rebeldes Tejanos. 

3? A que esto ha provenido en mucha parte del 
abandono con que el actual Ministro ha visto al be
nemerito Ejercito del Norte, reduciendolo á la mi
seria, y esto en circunstancias en que toda la Repú
blica ha contribuido á aumentar el Tesoro nacional 
para tan sagrado objeto. 

4? A que ni lo producido por las rentas naciona
les, ni lo percibido por las multiplicadas contribu
ciones con que se ha gravado al pueblo, ni los otros 
infinitos recursos, que nunca tuvo iguales el erario 
público han sido bastantes para saciar la ambicion 
de unos cuantos agiotistas protegidos por persona
ges bien marcados. 

5? A que por esto gimen en la miseria y mueren 
de hambre las infelices viudas de los soldados de 
la Patria, el Benemerito Ejercito Permanente, y los 
empleados todos, los que sacrificando su ecsistencia 
en el servicio de la Nacion deberían percibir su ha
ber del Erario Nacional. 

6? A que por esto la N acion Mexicana se encuen
tra en un completo desarreglo por la carencia de 
Leyes que aseguren las garantías individuales y las 
líbertades patrias; han acordado pronunciarse como 
lo verifican por el restablecimiento del sistema Fe
deral, con arreglo á los siguientes articulas: 

¡? Se restablecerá en la Re'pública el sistema re
presentativo, popular federal, que para su gobierno 
adoptó la Nacion libre y espontáneamente en el año 
de 1824; 
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2? Los Estados confederados tan luego como se 
. vean libres de la opresion en que los tiene la admi
nistracion presente, se reorganizarán con todo el 
posible arreglo á su Constitucion y leyes particu
lares. 

3? En consecuencia, el Estado Libre de San Luis 
Potosí entra desde hoy en el pleno ejercicio de su 
Independencia y soberanía por lo respectivo á su 
gobierno interior, y desconoce los poderes genera
l~s ecsistentes hoy en la Nacion. 

4? Los Estados que se hayan pronunciado . se 
pondrán en relaciones entre si, para de comun acuer
do nombrar el Gobierno general interino que deba 
ecsistir, en el entretanto se verifican las elecciones 
constitucionales. 

5? A ningun individuo se molestará por opiniones 
politicas: se condena al olvido todo lo pasado en las 
anteriores revoluciones, y á ·nadie se perseguirá por 
aquellas; solo se castigarán con arreglo á las leyes 
á los que directa ó indirectamente contraríen la vo
luntad general desarrollada en este Plán. 

6? Se invita á nombre de la Patria á los indivi
. duos que componen el Ejercito Permanente, así co
mo á todos los demas mejicanos para que cooperen 
al restablecimiento de la libertad.-Sea nuestra di
visa, FEDERACION O MUERTE. 

San Luis Potosi Abril 15 de 1837.-Ramon G. 
Uga1te.-Teniente Coronel del Batallan Ligero de 
los Firmes, Lugardo Lechon.-Teniente Coronel 
de Caballería, José Moneduo.-Primer Ayudante 
co_n grado de Teniente Coronel del primer Regi
miento del Estado. Antonz·o Esteves.-Capitan de 




